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ASUNTO: INFORMACIÓN SOBRE EL ESTADO DE CUENTA ADEUDADA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS).
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía
No.19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de representante legal de la sociedad G. HERRERA ASOCIADOS Y
ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 900701533- 7, legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad
de Cali; persona jurídica que actúa en calidad de cesionaria de todos los derechos de crédito y económicos, tanto
presentes como futuros, reconocidos en la sentencia de segunda instancia de calenda 30 de agosto de 2018,
proferida por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Consejera
Ponente: Stella Conto Díaz del Castillo, por medio del presente escrito y con el acostumbrado respeto, informo que el
ejecutado (INVIAS) ha desplegado nuevas actuaciones, con relación al estado del crédito, que son de interés para el
despacho y el proceso de marras.

Se le copia a todos los intervinientes del proceso.

Agradezco enviar acuse de recibido.

Cordialmente,



GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del Consejo S. de la J.


